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Téngase en cuenta el emplazamiento a los herederos indeterminados del señor Siervo 

Cortes Cabra (Q.E.P.D.) realizado por la secretaria del Despacho en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 20221.  

 

No obstante, atendiendo la orden contenida en el ordinal tercero del auto adiado 1° de 

diciembre de 2021 y por economía procesal una vez realice el emplazamiento del señor 

Nicolas Felipe Cortes Diaz, se dispondrá lo pertinente relativo al nombramiento del 

curador ad litem.  Por secretaría, realice la totalidad de los emplazamientos ordenados.  

Cúmplase.  

 

En cuanto a las diligencias de notificación realizadas por la actora2, se requiere a dicha 

parte para que aporte los correspondientes enlaces de acceso o la documental que 

pretendió incorporar, como quiera que no fue posible acceder a los mismos.  Lo anterior 

en un término no mayor a 30 días, so pena de aplicar las consecuencias de que trata el 

artículo 317 del C.G.P.  

 

A su vez téngase debidamente inscrita la demanda en el folio de matrícula del inmueble 

objeto de división3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo 14 
2 Archivo 16 
3 Archivo 15 
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